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1500-25 CONCURSOS

1500-25.1 Concurso docente X 5 X X

Esta serie documental posee valores tanto primarios 

(administrativos y técnicos) en cuanto a que testimonia 

procedimientos y actividades de la institución, así mismo 

como refleja lo producido y recibido de acuerdo al 

carácter misional de la misma, como también valor 

secundario (histórico) al ser considerados como fuente 

primaria para reconstruir procesos histórico de la 

institucón. Por lo tanto se le da retención de 5 años en 

el archivo central y cuando cumpla este tiempo se 

procede a su conservación total  y digitalización.

1500-33 CONVOCATORIAS

1500-33.2 Convocatorias profesores cátedra X 15 X X

Esta serie contiene documentación acerca de la 

realización de convocatorias para los profesores de 

cátedra, posee valores primarios como administrativos y 

secundarios ya que permite la construcción de las 

actividades llevadas a cabo por la administración de la 

institución. Por tal motivo se conserva en el archivo 

central por 7 años. Se conserva y digitaliza.

1500-106 RENUNCIAS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

CONVENCIONES

EL Electrónico

P Papel

A.G. Archivo Gestión

C.T. Conservación Total

E Eliminación

M Microfilmación

S Selección

D Digitalización
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